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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

Chipre

Mediante comunicaciones de la Misión Permanente de Chipre de fechas 24 de julio y 20 de
noviembre de 1996, Chipre ha efectuado la siguiente notificación anticipada con arreglo al párrafo 2
del artículo 63 del Acuerdo y el párrafo 3 de la Decisión del Consejo de los ADPIC que figura en
el documento IP/C/2.
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NOTIFICACIÓN EFECTUADA DE CONFORMIDAD CON EL
PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

"LEYES Y REGLAMENTOS NACIONALES DE CHIPRE"

La presente notificación se realiza sin perjuicio del derecho de Chipre a poner en aplicación
el Acuerdo sobre los ADPIC de conformidad con su artículo 65, en su condición de país en desarrollo.

Título
Fecha de adopción
Entrada en vigor

Descripción sucinta

Derecho de autor y derechos conexos1

Ley de Derecho de Autor (Nº 59/76), 12 de
agosto de 1977 y 1º de junio de 1978

Ley de Derecho de Autor (Modificación),
Nº 63/77, 29 de octubre de 1977

Ley de Derecho de Autor (Modificación),
Nº 18(1)/93, 1º de enero de 1994

Protege las obras científicas, literarias, musicales
y artísticas, películas cinematográficas,
fotografías, grabaciones de sonido y emisiones de
radiodifusión contra la realización de copias, la
venta, la distribución por arrendamiento, el
préstamo, la publicidad, la exposición pública y la
comunicación al público efectuados sin
autorización.

Reglamentos:

Reglamento sobre Derecho de Autor (Autoridad
Competente), Nº 249/77

Marcas de fábrica o de comercio2

Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio,
capítulo 268

Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio
(Modificación), Nº 63/62

Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio
(Modificación), Nº 69/71 (para las marcas de
certificación)

Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio
(Modificación), Nº 206/90 (para la inclusión
de las marcas de servicios)

Establece el registro de las marcas de productos y
servicios y las marcas de certificación.

1Los textos de las principales leyes correspondientes a estas materias que se han notificado se encuentran
en el documento IP/N/1/CYP/C/1.

2Los textos de las principales leyes correspondientes a esta materia que se han notificado se encuentran en
el documento IP/N/1/CYP/T/1.
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Título
Fecha de adopción
Entrada en vigor

Descripción sucinta

Reglamentos:

Reglamento sobre Marcas de Fábrica o de
Comercio de 1951, Suplemento III,
página 647

Reglamento sobre Marcas de Fábrica o de
Comercio (Modificación) de 1971,
Suplemento III(1), página 907

Reglamento sobre Marcas de Fábrica o de
Comercio (Modificación) de 1984,
Suplemento III(1), página 1189

Reglamento sobre Marcas de Fábrica o de
Comercio (Modificación) de 1990,
Suplemento III(1), página 1031

Reglamento sobre Marcas de Fábrica o de
Comercio (Modificación) de 1992,
Suplemento III, páginas 335 a 342

Derogado

Derogado
Marcas de servicio

Indicaciones geográficas3

1. Ley de Descripciones Comerciales, Nº 5/87
2. Artículo 11 de la Ley de Marcas de Fábrica o

de Comercio

Se prohíben las descripciones engañosas. Las
indicaciones geográficas no pueden registrarse
como marcas.

Dibujos y modelos industriales

Leyes de Derecho de Autor 59/76, 63/77
y 18(1)/934

Reciben protección como obras artísticas.

Patentes (incluida la protección de las obtenciones
vegetales)5

Ley de Patentes, capítulo 266 Las patentes del Reino Unido y de la Oficina
Europea de Patentes en las que se designa al
Reino Unido están protegidas si se registran en
Chipre en un plazo de tres años.

Reglamentos:

Reglamento de Patentes de 1958, S.L. volumen 1,
página 455

Reglamento de Patentes de 1987,
Suplemento III(1), página 83

3El texto de la Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio se encuentra en el documento IP/N/1/CYP/T/1.
El texto de la Ley de Descripciones Comerciales se distribuirá en el documento IP/N/1/CYP/G/1 una vez que
se disponga de su texto en un idioma de la OMC.

4Los textos de estas leyes se encuentran en el documento IP/N/1/CYP/C/1.

5El texto de la principal ley correspondiente a esta materia que se ha notificado se encuentra en el
documento IP/N/1/CYP/P/1.
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Título
Fecha de adopción
Entrada en vigor

Descripción sucinta

Esquemas de trazado (topografías) de circuitos
integrados

Leyes de Derecho de Autor 59/76, 63/77
y 18(1)/936

Protección de la información no divulgada7

Ley sobre los Contratos, capítulo 149 Esa información está protegida por el régimen de
los contratos privados.

Prevención del abuso de los derechos de propiedad
intelectual

Procedimientos y recursos judiciales civiles

Leyes del Derecho de Autor 59/76, 63/77
y 18(1)/938

Capítulo 268 de las Leyes de Marcas de Fábrica o
de Comercio 63/62, 69/71 y 206/909

Capítulo 266 de la Ley de Patentes10

Medidas judiciales provisionales

Las leyes ya citadas.

Prescripciones especiales relacionadas con las
medidas en frontera

Procedimientos penales

Leyes de Derecho de Autor 59/76, 63/77
y 18(1)/9311

Capítulo 154 de la Ley Penal

Procedimientos y recursos administrativos no
incluidos en las normas anteriores

Ninguno.

6Los textos de estas leyes se encuentran en el documento IP/N/1/CYP/C/1.

7El texto de esta ley se encuentra en el documento IP/N/1/CYP/U/1.

8Los textos de estas leyes se encuentran en el documento IP/N/1/CYP/C/1.

9Los textos de estas leyes se encuentran en el documento IP/N/1/CYP/T/1.

10Los textos de estas leyes se encuentran en el documento IP/N/1/CYP/P/1.

11Los textos de estas leyes se encuentran en el documento IP/N/1/CYP/C/1.




